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Exisíe un movimiento genera! de cohesión. 
En España, en Europa, en el mundo. Los 
hombres y los Partidos se agrupan. Forman 
el cuadro defensivo y ofensivo alrededor de 
sus problemas vitales., En el ambiente nacio
nal están el Freme^Aniimcirxisra, el Frente 
Unico de Izquierdas y el Frente: Unico de tra
bajadores. La fuerza dialéctica de los hechos 
actúa a manera de cuña y de cfdazo. Rompe 
los moldes tradicionales Ensancha los cam
pos, y suma a las organizaciones combativas 
de vanguardia las viejas organiz aciones de 
resistencia. La neutraliddd es imposible. Los 
que pretenden mantenerse al margen son des
bordados por el impulso mismo de los acó i -
tecimientos. A marchas forzadas se constitu
yen los grandes frentes de combate, y detrás 
de las barricadas, más o menos ideales, los 
niilitanles aguardan serenamente la hora del 
ataque. 

Al calor de esta realidad histórica ha naci
do también el FRENTE UNICO DE MAES
TROS. Con ello se ha realizado lo que cons-
íiíuía una necesidad profundamente sentida y 
una esperanza. La Asociación Nacional de 
Maestros, la Confederación y la Federación 
Española de Trabajadores de la Enseñanza 
han encontrado, por encima de cuanto podía 
separarles, lo que fundamentalmente debía 
unirles. Y el Magisterio en pleno se ha puesto 
en marcha. 

El FRENTE UNICO noes, como creían al
gunos compañeros, ni una mera abstracción 

ni el producto de conveniencia o claudicacio
nes. Es el arma inmejorable de combate. 
Significa, ni más ni menos, la unión circuns
tancial para una lucha inmediata y con un 
programa claro y concreto. Dantro de EREN-
TE, las organizaciones que lo constituyen, 
mantienen íntegramente su personalidad, sin 
hacer dejación de ningún principio. 

Exisíen actualmente dos grandes ^proble
mas que iníeresan por igual a la totalidad del 
Magisterio primario. El económico y el ad-
minisírátivo. Los mdestrós somos los parias 
del funcionarismo. La Constitución nos reco
noce ei derecho a la equiparación de ios fun
cionarios del Estado. Pero, mientras el suel
do medio de éstos oscila entre 5 y 4.000 pese
tas, el ochenta por ciento de nuestros compa
ñeros viven en las categorías de 5 y 4.000 Y 
no hablemos de la cuestión administrativa. El 
desorden y el caos más espantoso preside los 
concursos de traslado, las interinidades, las 
sustituciones, los retiros y toda la vida buro
crática de nuestra clase. 

Nadie como los maestros hubiera sufrido 
tan pacientemente los desprecios del Minis
terio. Nuestra pasividad es, en parte, la res
ponsable de la situación actual. Situación in
sostenible y cuya rotunda condenación está 
encarnada en el FRENTE UNICO que acaba 
de constituirse. Ha llegado la hora de poner
se en pie. De ponernos en pie y de ponernos 
en marcha. Todos unidos, apretando las filas 
y con paso seguro. Al frente nuestras bande
ras de combate, puramente profesionales. 
Equiparación económica y ordenación admi
nistrativa. Ellas han dado origen al FRENTE 
UNICO y constituyen actualmente toda su f i -
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nalidad. Y al ponernos en marcha, llenos de 
optimismo, los maestros de todas las organi
zaciones contraemos el compromiso sagrado 
de defenderlas y de llevarlas hasta el triunfo 
definitivo. 

El FRENTE UNICO ha dado los primeros 
pasos. Intercambio de pareceres, comisiones 
de enlace y preparación de campañas de pro
paganda. Las direcciones están unidas. Aho
ra es necesario que se unan las bases. Nues
tra voz debe llegar potente a todas las ciuda
des y a todas las aldeas. jMaestros, uníosí 
En cada provincia, en cada partido judicial, 
en cada localidad, d2b2n formarse comisiones 
de enlace, comités de FRENTE UMICO. La 
conslg.ia inmediata a realizar es la siguiente: 
que ningún maestro quede al margen de nues
tro frente de combate. Todos somos necesa
rios. Todos tenemos un lugar en la pelea. 
Los más jóvenes y entusiastas, a la vanguar
dia. Los demás formarán el grueso del ejér
cito. Y todos unidos marcharemos a la vic
toria. 

Las Comisiones de enlace provinciales de
ben ponerse a trabajar inmediatamente. Artí
culos en todos los periódicos y mítines en 
todas las capitales de provincia y en los par
tidos judiciales. Antes de que empiece la dis
cusión de los Presupuestos, antes de que sea 
demasiado tarde. Mítines y artículos hablando 
del abandono de la enseñanza por parte del 
Estado: los locales inmundos, la falta de ma
terial, de calefacción de higiene. Y en el cen
tro, estas dos consignas generales: equipara
ción económica y ordenación administrativa. 

El FRENTE UNICO debe ganarse la sim
patía de las masas trabajadoras y de los pa
dres de nuestros alumnos. De ahí los mítines 
y los artículos. El FRENTE UNI "O debe pe
dir serenamente al Estado las justas reivindi
caciones de los maestros, apoyándose siem
pre en esa masa popular. Pedir serenamente. 
De ninguna manera medigar. Y si no se nos 
hace caso, si como tantas veces nuestras pe
ticiones inspiran la risa y la burla de los de 
arriba, si se nos quiere contentar con vacuas 
promesas, el FRENTE UNICO debe hacer 
sentir su fuerza. Si en lugar de atendernos se 
nos declara la guerra, también aceptaremos 
la guerra. Él FRENTE UNICO sera invenci
ble. 

Saludemos con entusiasmo el FRENTE 
UNICO DE LOS MAESTROS, y que todos 
los compañeros propaguen, como el eco y en 
todas las direcciones, la fausta nueva. 

|Por la equiparación económica con los de
m á s funcionarios técnicos del Estado! 

|Por una ordenación administrativa! 
liaMestros de toda España , unios!! 

(De Trabajadores de la Enseñanza) 

Seccióa oficial 
Dirección J neral K Frinma cnsmimu 

Eliminando de la relación de Maestras publicada 
en la Gaceta del 13 del actual la Escuela de 
Teruel, supliéndola por la de Linares de Mora. 

Como ampliación a la Orden de esta Direc
ción general publicada en la Gaceta correspon
diente al día 13 del actual, referente a las altera
ciones süfridas en la relación de vacantes que 
para su provisión entre los Maestros y Maestras 
procedentes de las antiguas listas supletorias y 
de la convocatoria de 1928, aparece inserta por 
Orden de fecha 24 de Enero último en Gace
ta del 30 de los mismos, se hace la rectificación 
siguiente: 

Queda eliminada la Escuela que en la rela
ción de Maestras y correspondiente a la provin
cia de Teruel, figura con el número 470, Alle-
puz; ídem; Unitaria; 893 habitantes, pasando a 
suplirla con el mismo número 470, que queda 
indicado, la de Linares de Mora; ídem; de la 
misma provincia y Ayuntamiento, con un censo 
de 1.501 habitantes (unitaria). 

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid & 
los efectos de lo dispuesto en el apartado deci
mocuarto de la 'expresada Orden de 24 de Ene
ro último, dándose al efecto un plazo de ocho 
días para que por los interesados pueda ser soli
citada la referida Escuela de Linares de Mora. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento, ê  
de los interesados y demás efectos. Madrid, 14 
de Febrero de 1934.—El Director general,/^m/z-
cisco Agustín. 

(Gaceta 15 Febrero.) 

Orden disponiendo asciendan en corrida de esca
las a los sueldos y con las antigüedades que se 
expresan, los Maestros y Maestras del primer 
Escalafón que se mencionan. 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido-

en los artículos 75, 149 y 150 del vigente Esta
tuto aprobado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Que asciendan, en corrida de escala, a 
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los sueldos y con las antigüedades que se ex
presan, los siguientes Maestros y Maestras del 

primer Escalafón: 

MAESTROS 

1- 1-1934—Vacante por anulación del ascenso 
del señor González, número 71 de la lista única 
de las oposiciones de 1928: a 4.000 pesetas, se
ñor Bertrán, número 198 de ía lista única de las 
oposiciones de 1928. 

Vacante por anulación del ascenso del señor 
García, 117 bis de la lista única de las oposicio
nes de 1928: a 4.000,. señor Martín, 199 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. 

Vacante del señor Muelas, 3.696: a 4.000, se
ñor Lloret, 200 de la lista única de las oposicio
nes de 1928. 

Vacante del señor Monasterio, 2.882: a 5.000, 
señor Gómez, 3.242; resultas: a 4.000, señor 
Iniesta, 201 de la lista única de las oposiciones 
de 1928. 

2- 1-1934.—Vacante del señor Montero, 681:.a 
7.000, señor Artigas, 1.021; resultas: a 6.000, se
ñor Gratacòs, 1.905; a 5.000, señor Rodríguez, 
3.243; a 4.000, señor Carretero,. 202 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

Vacante del señor Palomeque, 3.895: a 4.000, 
señor Pla, 203 de la lista única de las oposicio
nes de 1928. 

3- 1-1934.—Vacante del señor Cibreiro, 2.976: 
a 5.000, señor Melchor, 5.244; resultas: a 4.000, 
señor Vila, 204 de la lista única de las oposicio
nes de 1928. 

5- 1-1934.—Vacante del señor Benítez, 1.095: 
a 6.000, señor Prieto, 1.906; resultas: a 5.000, se
ñor Merino, 3.245; a 4.000, señor Reclusa, 205 
de la lista única de las oposiciones de 1928. 

6- 1-1934.—Vacante del señor Alcarza, 8.960: 
a 4.000, señor Merino, 206 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

7- 1-1934.—Vacante del señor Egido, 5.358: a 
4.000, señor Martos, 207 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

8- 1-1934.—Vacante del señor Argüelles, 747: 
a 7.000, señor Buil, 1.022; resultas: a 6.000, se
ñor Vilamejor, 1.907; a 5.000, señor García, 
3.246; a 4.000, señor Peragón, 208 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

9- 1-1934.—Vacante del señor Llanos, 2.992: a 
5.000, señor Andrés, 3.247; resultas: a 4.000, 
señor Salvago, 210 de la lista única de las opo
siciones de 1928. 

12-1-1934.—Vacante del señor Alonso, 2.561: 
a 5.000, señor Juan, 3.248; resultas: a 4.000, se

ñor Ruiz, 212 de la lista única de las oposició, 
nes de 1928. 

13-1-1934.—Vacante del señor Gómez, 337: a 
8.000, señor Alabart, 400; resultas: a 7.000, se
ñor Echevarri, 1.023; a 6.000, señor Munguía, 
1.908; a 5.000, señor Pérez, 3.249; a 4.000, se
ñor Sala, 213 de la lista única de las oposicio
nes de 1928. 

Vacante del señor Abascal, 2.584: a 5.000, se
ñor Lazo, 3.250; resultas: a 4.000, señor Ibáñez' 
214 de la lista única de las oposiciones de 1928. 

16- 1-1934.—Vacante del señor Comas, 48: a 
9.000, señor Rivera, 73; resultas: a 8.000, señor 
Mazado, 401; a 7.000, señor Muñoz, 1.024; a 
6.000, señor Martín, 1.909; a 5.000, señor Cavia, 
3.251; a 4.000, señor Quesada, 215 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

17- 1-1934.—Vacante del señor Fernández, 
3.953: a 4.000, señor Teruel, 216 de la lista úni
ca de las oposiciones de 1928. 

Vacante del señor Morales, 5.388: a 4.000, se
ñor Ruiz, 216 bis de la lista única de las oposi
ciones de 1928. 

18- 1-1934.—Vacante del señor Esteban, 656: 
a 7.000, señor Rodríguez, 1.027; resultas: a 
6.000, señor Teixidor, 1.910; a 5.000, señor De 
la Rúa, 3.252; a 4.000, señor Alvarado, 217 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. 

21-1-1934.—Vacante del señor Eran, 3.987: a 
4.000, señor Ver.deguer, 218 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

25-1-1934.—Vacante del señor Moscardó, 463: 
a 7.000, señor Sanz, 1.028; resultas: a 6.000, se
ñor Fàbregas, 1.912; a 5.000, señor García Ye
rro, 3.253; a 4.000, señor Solá, 219 de la lista 
única de las oposiciones deT928. 

Vacante del señor Matamoros, 967: a 7.000, 
señor Villar, 1.029; resultas: a 6.000, señor Ro
sal, 1.913; a- 5-.000, señor De Prada, 3.254; a 
4.000, señor González, 220 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

27- 1-1934.—Vacante del señor Roche, 904: a 
7.000, señor Ugedo, 1.032; resultas: a 6.000, se
ñor Cesteros, 1.914; a 5.000, señor Martín, 3.255; 
a 4.000, señor Muñoz, 221 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

28- 1-1934.—Vacante del señor Pérez/1.963: a 
5.000, señor Palma, 3.256; resultas: a 4.000, se
ñor Corriente, 222 de la lista única de las opo^ 
siciones de 1928. 

29- 1-1934.—Vacante del señor Bertrán, 8.477: 
a 4.000, señor Rodríguez, 222 bis de la lista úni
ca de las oposiciones de 1928. 

1-2-1934.—Vacante del señor Oñate, 551: a 



LA ASOCIACION 

7.000, señor Hornero, 1.033; resultas: a 6.000, 
señor Gómez Vega, 1.915; a 5.000, señor Lara, 
3.257; a 4.090, señor Guijarro, 223 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

Vacante del señor Altemir, 664: a 7.000, señor 
Llach, 1.034; resultas: a 6.000, señor Galán, 
1.916; a 5.000, señor Pérez Olivares, 3.258; a 
4.000, señor Marco, 224 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

Vacanie del señor Sanchis, 842: ^ 7.000, señor 
"Alvarez, 1.037; resultas: a 6.000, señor López 
Picazo, 1.917; a 5.000, señor Del Pino, 3.259; a 
4.000, señor Giménez, 225 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

Vacante del señor Garrido, 1.065: a 6.000, se
ñor Tapia, 1.918; resultas: a 5.000, señor Capa
rrós, 3.260; a 4.000, señor Bonilla, 228 de la lis
ta única de las oposiciones de 1928. 

Vacante del señor Pando, 2.097: a 5.000, se
ñor Lobato, 3.261; resultas: a 4.000, señor Apa
ricio, 229 de la lista única de las oposiciones 
de 1928. 

Vacante del señor Hidalgo, 4.076: a 4.000, se
ñor Boloix, 229 bis de la lista única de las opo
siciones de 1928. 

MAESTRAS 

Que se anule el ascenso a 4.000 pesetas otor
gado a la señora Gascón, número 142 de la lista 
única de las oposiciones de 1928 y se ascienda 
al mismo sueldo a la señora Arbizu, número 
137, con efectos escalafonales de 12 de Diciem
bre último y económicos de 21 del propio mes. 

1-1-1934.—Vacante por anulación del ascen
so otorgado'a la señora Fernández, número 154 
de la lista única de las oposiciones de 1928: a 
4.000, señora Canellas, 161 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

4-1-1934.—Vacante de la señora Hernández, 
6.455: a 4.000, señora Villafría, 162 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

6-1-1934.—Vacante de la señora Marco, 4.836: 
a 4.000, señora Ordoñana, 163 de la lista única 
de las oposiciones de 1928. 

10-1-1935.—Vacante de la señora García, 
4.312: a, 4.000, señora Sánchez, 165 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

12- 1-1934.—Vacante de la señora González, 
3.839: a 4.000, señora Llopis, 165 de la lista úni
ca de las oposiciones de 1928. 

13- 1-1934.—Vacante de la señora Alonso, 
9.143: a 4.000, señora Alonso, 167 de la lista 
única de. las oposiciones de 1928. 

14- 1-1934.—Vacante de la señora Sáiz, 3.285: 

a 4.000, señora Ginés, 168 de la lista única de 
las oposiciones de 1934. 

15-1-1934.—Vacante de la señora Sardana 
1.952: a 6.000, señora Menéndez, 1.871; resul
tas: a 5.000, señora Cuadrado, 3.194; a 4.000, 
señora Tomás,T69 de la lista única de las opo
siciones de 1928. 

18-1-1934.—Vacante de la señora Diez, 669: 
a 7.000, señora Abad, 943; resultas: a 6.000, se
ñora Santos, 1.872; a 5.000, señora Casares, 
2.195; a 4.000, señora Bonilla, 170 de la . lista 
única de las oposiciones de 1928. 

20- 1-1934.- Vacante de la señora González, 
5.421: a 4.000, señora Vergés, 171 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. Vacante de la 
señora Jurado, 8.102: a 4.000, señora Ortega, 
172 de la lista única de las oposiciones de 1928. 

21- 1-1934.--Vacante de la señora Colechá, 
565: a 7.000, señora Morellón, 944; resultas: a 
6.000, señora Pinalía, 1.873; a 5.000, señora Za-
tarain, 3.196; a 4.000, señora Buqueras, 173 de 
la lista única de las oposiciones de 1928. Vacan
te de la señora Ramé, 3.664; a 4.000, señora 
Tur, 174 de la lista única de las oposiciones de 
1928. 

22- 1-1934.—Vacante de la señora De la Cer
da, 191: a 8.000, señora Rodríguez, 412; resul
tas: a 7.000, señora Buzón, 945; a 6.000, señora 
Blanco, 1.875; a 5.000, señora Rueda, 3.197; a 
4.000, señora Gimeno, 176 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. Vacante de la señora 
Santos, 3.692; a 4.000, señora Esteve, 177 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. 

23- 1-1934.—Vacante de la señora García, 668: 
a 7.000, señora Jurado, 949; resultas: a 6.000, 
señora Atienza, 1.876; a 5.000, señora Paradinas, 
3.198; a 4.000, señora Narros, 178 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

24- 1-1934.—Vacante de la señora Del Rosal 
1.367: a 6.000, señora Torres, 1.877; resultas: a 
5.000, señora Patino, 3.199; a 4.000, señora 
González, 179 de la lista única de las oposicio
nes de 1928. 

Vacante de la señora González, 2.519: a 5.000, 
señora Sancho, 3.200; resultas: a 4.000, señora 
Jimeno, 181 de la lisia única de las oposiciones 
de 1928. 

25- 1-1934.—Vacante de la señora Sempa.u, 
1.292: a 6.000, señora De Miguel, 1.878; resul
tas: a 5.000, señora Clavero, 3.201; a 4.000, se
ñora Cruz, 182 de la lista única de las oposicio
nes de 1928. 

Vacante de la señora Pérez, 2.016: a 5.000, 
señora Pérez, 3.202; resultas: a 4.000, señora 
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Salvador, 183 de la .lista única de las oposicio
nes de 1928. 

j_2.i934.—Vacante de la señora Corselas, 
355: a 8.000, señora Xicola, 413; resultas: a 
7 000, señora López, 950; a 6.000, señora Martí
nez, L879; a 5.000, señora Serrano, 3.203; a 
4 000, señora Montuya, 184 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

Vacante de la señora Andrade, 651: a 7.000, 
señora Domènech, 951; resultas: a 6.000, señora 
Abad, 1.881; a 5.000, señora Ibáñez, 3.205; a 
4.000, señora" Rovira, 185 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

Vacante de la señora Alvarez, 1.136: a 6.000, 
señora Goñi, 1.882; resultas: a 5.000, señora 
Franco, 3.206; a 4.000, señora Ferrando, 186 de 
la lista única de las oposiciones de 1928. 

Vacante de la señora Rodríguez, 1.239: a 
6.000, señora Torcal, 1.883; resultas: a 5.000, se
ñora Serrano Moreno, 3.207; a 4.000, señora 
López, 187 de la lista única de las oposiciones 
de 1928. 

Vacante de la señora Ascarza, 1.298; a 6.000, 
señora Villada, 1.844; resultas: a 5.000. señora . 
Pérez Román, 3.208; a 4.000, señora Martínez; 
188 de la lista única de las oposiciones de 1928. 

Vacante de la señora Domingo, 1.422; a 6.000, 
señora Terrez, 1.885; resultas: a 5.000, señora 
Guiral, 3.209; a 4.000, señora Lozano, 191 de la 
lista de las oposiciones de 1928. 

Vacante de la señora Navarro, 2.103; a 5.000, 
señora Caballer, 3.210; resultas: a 4.000, señora 
Real, 193 de la lista única de las oposiciones 
de 1928. 
• Vacante de la señora Rodríguez 3.885; a 4.000 

señora Martínez, 194 de la lista única de las 
oposiciones de, 1928. 

Vacante de la señora Díaz, 4.802; a 4.000, se
ñora Arrestarazu, 195 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 
f Vacante de la señora Ulloa, 4.857; a 4.000, 

señora Olmos, 196 de la lista única de las opo
siciones de 1928. 

Vacante de la señora Francisco, 4.999; a 4.000 
señora Paul, 197 de la lista única de las oposi
ciones de 1928. 

2.° Que se anule el ascenso concedido a la 
señora Barragán, núm. 939, con fecha 1.° de 
Enero úUimoy se le conceda el ascenso a 7.000 
pesetas, con efectos de 24 Diciembre de 1933, 
ya que el sueldo que dejó la señora Narváez era 
de dicha categoría y no de la de 6.000, como 
equivocadamente comunicó la Sección adminis
tra íiva de Cádiz, 

3. ° Que por anulación del ascenso otorgado 
a la señora Barragán en 1.° de Enero próximo 
pasado, ascienda dn el mismo día a 7.000 pese
tas la señora Rebolledo, número 942. 

4. ° Que se otorgue sueldo de 5.000 pesetas 
a doña María de los Angeles Valls Puchol, nú
mero 2.912 bis, con efectos económicos de 13 
de Enero último, en la vacante de la señora Ro
mero, número 2.976, percibiendo en comisión 
el sueldo de 3.000 pesetas hasta dicho día, des
de su posesión por reingreso en 16 de Septiem
bre de 1933, como Maestra de una Escuela na
cional de Monteolivete (Valencia) 

5. ° Que se adjudique el número 7.807-2 a 
doña Josefa Cuevas Serna, y el sueldo de 4.000 
pesetas con efectos económicos de 4 de Enero 
último en la vacante de la señora Hernández, 
número 6.456; habiendo disfrutado en comisión 
3.000 pesetas hasta dicho día, desde 1.° de Oc
tubre próximo pasado, fecha de su posesión por 
reingreso, en virtud de lo que previene la Orden 
ministerial de 23 de Agosto de 1913. («Gaceta» 
del 3 de Septiembre). 

6. ° Que se otorgue el número 9.141 bis a 
doña Dominica del Río Gutiérrez, en armonía 
con lo que dispone la Orden de 16 de Diciembre 
de 1934 «B. O.» de 6 de Enero), y se le adjudi
que el sueldo de 4.000 pesetas a partir del día 6 
de Enero último en la vacante de la señora 
Marco, número 4.836. 

Circular a los Directores de Escuelas Normales 
y Jefes de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza. 

Al objeto dé dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado segundo de la Orden de fecha 31 
de Diciembre último, inserta en la «Gaceta de 
Madrid» del día 5 del siguiente mes de Enero, 

Esta Dirección general ha tenido a. bien dis
poner: 

1. ° En el término de diez días a contar del 
siguiente en que aparezca inserta la presente 
Orden en la «Gaceta de Madrid», los Directores 
de las Escuelas Normales en donde existan va
cantes las Direcciones de las dos antiguas Es
cuelas anejas a los mencionados Centros de en-

. señanza lo comunicarán a este Ministerio, el 
que seguidamente, a la vista de los partes reci
bidos, procederá a la publicación de todas las 
plazas que existan vacantes en el referido perió
dico oficial. 

2. ° Una vez que sean publicadas las repeti
das vacntes, y dentro del plazo de otros diez 
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días, los Directores de Escuelas^graduadas de 
seis o más grados que deseen aspirar a la adju
dicación de las mismas, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 118 del vigente Reglamento de 
Escuelas Normales, presentarán sus instancias, 
dirigidas a esta Dirección general, en la Escue
la Normal a que pertenezca la vacante acompa
ñando a las mismas la hoja de servicios debida
mente certificada y cuantos documentos estimen 
oportuno aportar los interesados, justificativos 
de méritos que puedan ilustrar alClaustro sobre 
la competencia profesional delaspirante. 

3. ° Dentro de los ocho días siguientes al 
plazo señalado para la presentación de las soli
citudes en la correspondiente Escuela Normal, 
el Claustro de la misma procederá al estudio de 
los expedientes y acordará seguidamente una 
propuesta en terna, relacionando al efecto los1 
propuestos en ella por orden alfabético y ha
ciendo constar los méritos especiales que en al
guno o algunos de los relacionados puedan con
currir. 

4. ° Formulada que haya sido la propuesta 
indicada, y dentro del mismo plazo ya expresa
do de ocho días, será remitida a esta Dirección 
general, la que procederá en su vista a la adju
dicación de las vacantes de que queda hecho 
mérito, i 

M m je MM uimài del Paiti 
Acuerdos tomados en la reunión celebrada en 

Vi vel del Río el 18 de Febrero 1934. 
I.0 Aprobación por unanimidad del acta an

terior. 
2. ° Aprobación de las cuentas. 
3. ° Que se reúna la Asociación provincial 

con tiempo suficiente para que puedan llegar a 
las autoridades, nuestras peticiones antes de que 
empiece la discusión de los presupuestos. 

4. ° Celebrar un acto en Montalbán el do
mingo ,25 del actual, exponiendo al público el 
estado en que se encuentran nuestros proble
mas. 

5. ° Daj un voto de confianza al Presidente, 
para que con arreglo a su manera de ver los 
múltiples problemas que nos afectan, proponga 
las soluciones que estime conveniente, en la re
unión que con fecha inmediata debe celebrar la 
Asociación provincial-

Vi vel del Río 18 de Febrero de 1934. 
E l Presidente, 

Mar/ano Perales 

N O T 
Cese 

Ha cesado en la escuela de Mosqueruela, nor 
traslado a la preparatoria del Instituto Nebrija 
de. Madrid, la maestra doña Carmen Buj. 
Licencia 

Para asuntos propios se han concedido tres 
meses de licencia a doña María Garzarán, maes
tra de Josa. 
Posesión 

Se ha posesionado de la escuela de La Estre
lla (Mosqueruela), don Abilio Cañada Giner. 
Interinas 

Como cursillistas aprobadas han sido nom
bradas las siguientes maestras interinas: 

D.a Carmen Guerra, para Alcalá de la Selva. 
D.a Gregorià Buj, para Mosqueruela. 
D.:l Pabla Espada, para Villar del Cobo. 
D.a Patricia Binaburo, para Josa. 
D.a Julia Báguena, para Iglesuela del Cid. 

Construcción de escuelas 
El Ayuntamiento de Sardón instruye el opor

tuno expediente solicitando del Estado los be
neficios del Decreto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 5 de enero de 
1933 para la construcción de un edificio desti
nado a escuela graduada de niños y niñas con 
tres secciones cada una. 

— A l Consejo local y Alcalde de Ejulvese les 
dan instrucciones para llegar a la construcción 
de un grupo escolar. 

Con retraso 
Por estar el periódico ajustado y en el mo

mento critico de entrar en máquina, no pode
mos insertar los acuerdos de la reunión del par
tido de Calamocha que acabamos de recibir. Lo 
haremos en el número próximo. 

T R E S Y DOS...-(Iniciación a la aritmética), por 
AGUSTÍN BALLVÉ. Editores: Seix y Barra/Herma-
/70ó-Provenza, 2t9-Barcelona. 

E s l a obrita es una prueba más del hecho halagador 
que de algún tiempo a esta parte venimos experimen
tando: un mejoramienlo grande en la edición de li
bros para la niñez, que cbrre paralelas con el allSia 
de renovación de la enseñanza en nuestro país. 

TRES Y DOS. . es un verdadero silabario ariimenco, 
una cartilla de ¡os números , que permite iniciar en i 
aritmética a los párvulos, con la misma facilidad y e 
mismo aliciente con que se les enseña a leer. E' el ' 
mento gráfico tiene en esta obrita tanta importanc' 
orno el texto. Si la concepción del libro honra. ¡ a 
utor, que ha prestado con él un señalado se^vl-|,jce 

co 
a 
la enseñanza, la presentación del mismo no ^esdsa 
de las demás publicaciones que han valido a la |0S 
editora el crédito de que goza entre los padres y 
profesores. 



L A A S O C I A C I O N 

EsH de utas k l a U d ó o " en el i0 t i i t t le 19)] 
I N G R E S O S 

Recibido del Sr . Sabino, cot ización del 4.° trimestre ó^'OO 
Id. del S r . Monterde. 41 TOO 

Anuncio de D. Francisco Ariza (Academia Turolense) . . . 5'00 
Id. de id. (venta de mesas bipersonales) . . . . . . . ^'OO 
Id. de D. Venancio Marco (Librería Patria) 1933 . . . . . . . . . 40*00 
Id. de C a s a Apellaniz (1933) . . . . . . . . . . 40*00 
Id. de D. Manuel Milián (informes permuta) , . . . 3'00 
Id. de D. Antonio Ugredo, (Guía del opositor) . . . , . . . . . , . S'SO 

Subsçripciones de individuos fuera de la enseñanza . . . . . . . . . . . 31*00 

T O T A L . . . . . . . . 1.177*50 

G A S T O S 

Por saldo favor Administrador en cuenta anterior. 9*40 
Contribución industrial, 4 .° trimestre 1933 . . . . . . 37*20' 
Gratificación Dirección, 4.° trimestre 50*00 

Id. Administración id. . . . . . . . . . . . . . . 75*00 
Correspondencia id. . . . . . . . . . . . . . . 25*00 
Hilo para el periódico id. 1*75 
Subscripción al B . O . id. 5*15 
Por 11 ejemplares de LA ASOCIACIÓN, del número 1.019 al 1.029, ambos inclusi

ve, a 62 pesetas ejemplar . . 682*00 
Al repartidor por los meses de Junio a Diciembre y gratificación por Pascuas . . 27*50 
A los aprendices de la imprenta por Pascuas 6*00 
Compostura de la máquina de escribir . . . . . . . . . . . . . . • 20*00 
Dietas al s e ñ o r Presidente por seis viajes a la capital hasta 31 Diciembre 1933 . íbO'OO 

T O T A L . . . . . . . . 1.089*00 

H K S U M K N 

Importan los I N G R E S O S 1.177*50 

Importan los G A S T O S . . . . . 1.089*00 

Superávi t 88*50 

Teruel 31 de Diciembre de 1933. 

V.0 8.° 
E l Presidente, E l Administrador, 

Pascual Algas Manuel Milián 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DR 

VeDaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al pian vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cient í 
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 
m a r z a r a r t 

Gran surtido en géneros del país j 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pftgro a los señores 

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

A P E L L A N l Z ^ b ^ g ^ 

FABRICA DE MOBILIARIO E S C O l í 
Telefono; 1723 : - : Caeti l la , ,29 : VlTORj^ 

más Barata áenirc de la mejor catidad 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA — — 
Se fabrican también: 

M E S A S P L A N A S con sus sillas, con arreglo al úl. 
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar,-

golídten precios indicando estación destino, | 
ge les cotizarán franco porte Z = = I = Z = I Z Z : 

Revista oe Prínriera Enseflinz* 
leí MagiBterio de la proví»ct». 

Taíloroa Típo^raíiísos de Hijo ¡d© íí©rr\ioei 

San Andrés ,4 Teruel» 

DISPONIBLE 

Franqueo 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E R R I M K R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

if Maes tro de 


